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| TRIGESIMA 
¡REPUBLICA DEL ACUADOR 

E 
DEL CANTON 
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AB. PIERO G. 

YCART VINCENZINI 

*L 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

2 ANONIMA “TI. A. B. INVER 

3 SIONES S. A. --=-*=---- 

A - -- CUANTIA: S/. 500.000,00--=- 

5 A 
6 Sn la ciudná de Guayaquil, Capital de JaProvincia del 

7“ Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, diecinueve. - 

8 —as Púbrero  demil novecientos ochenta y *eis, ante 

9. mí, Abogado PIERO GASTON AYCART VICENZINI, Notario o mitu- 

10 lar Trigésimo de este Cantón, comparecen los señores Vicen_ 

11 te Tovar Reina ', de estado civil casado,estudiante, qe na 

12 cionalidad ecuatoriana, Isabel Contreras Morales, sdtera, 

13 empleada, de nacionalidad ecuatoriana; Cecilia Zurita To 

lA ledo, soltera, abogada, de nacionalidad ecuatoriana;ROssana 

15 “"Forestieri Marín., soltero, estudiantes de nacionalidad e- 

16 cuatoriana; y Juan-de Dios Pérez Riascos,soltero,estudiante, 

17 de nacionalidad ecuatoriana.- Los comparecientes me mani- 

18 fiestan que son mayores de edad, domiciliados en esta ciu- 

19 dad de Guayauqil y hábiles para obligarse y contratar, a 

20 quienes de conocer doy fé.- Bien instruídos sobre la natu 

21 raleza y resultados de la presente escritura de Constitu - 

22 ción de Compañía Anónima, a la que proceden por sus propios 

23 derechos y con amplia y entera libertad, para su otorgamien 

24 to me presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NO- 

25 TARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, -* 

25 sírvase incorporar una en la que conste el contrato consti- 

27 tutivo de Compañía Anónima, que se otorga al tenor de las 

28 
siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. Intervienen



  
      

1 en la celebración de la presente escritura los señores: Vi 

2 ¡cente" Tovar Reina , mayor de edad, estudiante; Isabel - 

3 Contreras Morales, estudiante , mayor de edad; Ceci-- 

4 lia Zurita Toledo, abogada , mayor de edad; Rossana Fores 

5 tieri Marín, estudiante - , mayor de edad; y, Juan de 

6 Dios Pérez Riascos,estudiante, mayor de edad.- Todos - 

7 los comparecientes son de naciónalidad ecuatoriana y do 

8 miciliados en la ciudad de Guayaquil, y manifiestan que 

9 es su voluntad constituír una Compañía Anónima que se 

10 regirá por la Ley y los siguientes Estatutos.- SEGUNDA: 

11 ESTATUTOS .DE LA COMPAÑIA ANONIMA I. A. Bo. INVERSIO - - 

12 NES S. A. - Capítulo Primero: Denominación, obje 

13 to, domicilio y plazo.- ARTICULO PRIMERO: .Con la denomi 

14 "ación de  I. A. B. INVERSIONES .. Sa 

IST e constituye una Compañía Anónima que se regirá por» la 

16 " Ley de Compañías, los siguientes. Estatutos y demás dis- 
- . AAA e 

17 : posiciones legales pertinentes.- ARTICULO SEGUNDO: El - 

18 - . objeto de la Compañía es _la adquisición, arrendamiento,  . 

My “conservación, beneficio y explotación en general de - 
- AS qEOgqAAA A o 

20 bienes inmuebles, así como la adquisición, tenencia, - 

21 conservación y disposición de títulos valores y efectos” 

22 «-— de comercio, pudiendo al efecto ejecutar los actos, ce 

23 -- lebrar los contratos, adquirir derechos:y contraer obli 

24 gaciones que están directamente relacionados con el ob 

25 -:7 'jeto social. La Compañía no podía dedicarse al negocio 

26 de la intermediación financiera nia la llamada compra— 

27 : de cartera de otras empresas.-ARTICULO TERCERO: El “domi” 

28 cilio principal de la Compañía es la ciudad de Guaya -
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quil, República del Ecuador. La Compañía podrá esthble- 

  

2 cer súcursales, agencias u oficinas dentro o fuera ' del 

3 país, de conformidad conilo dispuesto en la Ley y estos - 

4 Estatutos.- ARTICULO CUARTO: La Compañía tendrá una " dura 

5 [ión de cincuenta años contados a partir de la-fecha' de 

inscripción en el Registro Mercantil del Contrato Consti- 

tuvó de la Compañía.- CAPITULO SEGUNDO: Del Capital,'Accio 

nes y Accionistas.- ARTICULO QUINTO: El capital sociál de 

O 
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0
 

la Compañía es de Quini j Tes, dividido en qui- ” 

10 nientas acciones ordinarias, nominativas y de—um-—valor de  IIxAA<A«A«<«<«<=> > mo 

22M un mil sucres cada una.- ARTICULO SEXTO: Cada acción  to- 

7 12 talmente pagada da derecho a un voto y las no pagadas' lo 

. 13 tendrán en proporción a su valor pagado y otorgan a su - 

14 propietario los derechos que la Ley y estos Estatutos re- 

15 conocer a los accionistas.- ARTICULO SEPTIMO. _ Se conside 

16 rará propietario de las acciones a quien aparezca como- 

. 9 17 tal en el Libro de Acciones y Accionistas respectivo.- AR 

18 TICULO OCTAVO.- Todo accionista puede hacerse representar 

19 en la Junta General mediante poder notarial o mediante - 

20 simple comunicación dirigida al Presidente, todo ello den 

21 tro de las limitaciones que establece la Ley.- CAPITULO - 

22 TERCERO: Del Gobierto, de la Administración y Representa- 

23 ción Legal.- ARTICULO NOVENO. - La Compañía será gobernada 

24 por la Junta General de Accionistas y administrada pór el 

25 Presidente, Gerente General, Gerente y Subgerentes, en 

- 26 las condiciones establecidas en la Ley y estos Estatutos. 

27 TITULO PRIMERO.- De la Junta General de Accionistas.- AR 
” 28 

TICULO DECIMO.- La Junta General compuesta por los accio-
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

nistas legalmente convocados y reunidos es el órgano su- 

premo de la Compañía. Las Juntas Generales son ordina - 

rias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses posterio - 

res a la finalización del ejercicio económico, para con 

siderar los puntos especificados en.los numerales dos, - 

tres y cuatro del artículo doscientos setenta y tres de- 

la Ley, de Compañías; y, cualquier otro asunto, puntuali- 

zado en el orden del día, y las extraordinarias en cual 

quier tiempo, cuando fueren convocadas para tratar los 

puntos consignados en la convocatoria.-. ARTICULO DECIMO- 

PRIMERO.- Las Juntas Generales de Accionistas ordinarias 

o extraordinarias serán convocadas por el Gerente Gene = 

ral o por quien lo reemplace legalmente, en uno de los - 

periódicos de mayor circulación en el domicilio princi - 

pal de la Compañía, con las indicaciones de lugar, día , 

hora.y objeto de la reunión y con anticipación de por lo 

menos quince días al fijado para la misma. En caso de 

existir accionistas que tengan su domicilio fuera - 

del país, la convocatoria deberá ser hecha también por: lo me 

nos: con quince días de anticipación, pór . medio de ca 

ble o télex.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: No obstante lo - 

dispuesto en el artículo anterior la Junta podrá reunir- 

se válidamente en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

del país y sin previa convocatoria, para tratar cualquier 

asunto cuando esté presente la totalidad del capital pa 

gado de la Compañía y los asistentes decidan por unanimi 

daá de votos la celebración de la Junta.- ARTICULO DECI-
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MO TERCERO: Salvo lo establecido en el artículo décimo quin 

to, las Juntas Generales requerirán en primera convocatoria, 

la concurrencia de por lo menos, un número de accionistas - 

que represente el ochenta por ciento del capital pagado. - 

Si la Junta General _no tuviere quórum en la primera convoca 

toria,. se procederá a una segunda. convocatoria que se cons 

tituirá con el número de accionistas presentes, y así se 

expresará en, la respectiva convocatoria. .Esta segunda con 

vocatoria deberá hacérsela en un plazo no mayor de treinta- 

días contados desde la fecha en que la Junta General debía- 

reunirse en primera convocatoria.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

Las decisiones de Junta General se tomarán por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión, excepto- 

cuando la Ley y los presentes Estatutos dispongan lo' contra 

rio. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Para que la 

Junta General pueda acordar válidamente el aumento o dismi- 

nución del capital, la transformación, fusión o disolución- 

o en general, cualquier modificación de los Estatutos, de 

berán concurrir en primera convocatoria cuando menos el  o- 

chenta por ciento del capital pagado. En. segunda convocato 

ria, bastará la representación de la tercera parte del capi 

tal pagado. Si no hubiere quórum en la segunda convocato - 

ria, se efectuará “una tercera convocatoria en un plazo no 

mayor de sesenta días contados desde la fecha fijada para - 

la primera reunión: y, la Junta General quedará válidamente 

constituída con el número de accionistas presentes, debien- 

do expresarse este particular en la convocatoria.- ARTICULO
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DECIMO SEXTO.- Las Juntas Generales de Accionistas, tanto 

ordinarias como extraordinarias estarán presididas por el 

Presidente de la Compañía y de Secretario actuará el Ge- 

rente General... En caso de ausencia o excusa del Presiden 

te, la Junta General: elegirá: de entre sus accionistas pre 

sentes uno para que lo. presida, y en caso: de ausencia del 

Gerente General, la Junta elegirá un secretario ad-hoc.-- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Atribuciones de la Junta Gene =- 

ral: a) Elegir Presidente, Gerente General, Gerentes, Sub 

gerentes y Comisarios, fijar sus remuneraciones y remover 

los; b)Aprobar u ubjetar los balances y cuentas que se - 

presenten a su consideración, siempre que : hubieren sido - 

precedidas por el informe del comisario; c)Resolver acer- 

ca de la fusión, transformación, disolución y liquidación 

voluntaria de la Compañía; d)Acordar el aumento o disminu 

ción del capital social y la reforma o modificación de - 

los Estatutos; e)Resolver la forma en que deberán distri- 

buírse las utilidades; f)Interpretar con carácter de obli 

gatoria las disposiciones de estos estatutos; y, 9g)Resol- 

ver cualquier asunto que le incumba según estos estatutos 

y las leyes pertinentes; y, además todas las que no fue- 

ren de competencia de otros organismos o funcionarios  .- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Las actas de sesiones de Junta - 

General se extenderán en hojas móviles escritas a máquina, 

que deberán ser foliadas con numeración contínua y sucesí 

va y rubricadas una por una por el Gerente General. Las 

actas podrán ser aprobadas en la misma sesión y los acuer 

dos y resoluciones que expidan surtirán efecto inmediata- 
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1 mente. Las actas serán: firmadas por el Presidente y el Se- 

cretario de. la: sesión, salvo el caso establecido en 'el ar 

tículo décimo segundo, en que deberán ser: firmadas por to- 

Del Presidente.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- El Presidente so 

  

2 

3 

4 dos los asistentes, so pena de nulidad.-- TITULO SEGUNDO: - 
. . 

6 cio o no de la Compañía será elegido por la Junta General , 

5 funciones y podrá ser reelegido inde ——”    

  

  8 = 2 . z ,, —_ r > q finidameEnte.TITÚ TERCERO:DEL GERENTE GENERAL-ARTIGULO VIGESIMO:EL G£ 

9 rente General,socio: p. no de la Compañía. será designado -por--láa Junta. Gene 
AAA .    

    

  

  

ral,durará os años en sus. funciones bodrá ser reelegido indefinidamen y» 

nr “TI te .TITULO: CUARTO : ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- 

o 12 ARTICULO: VIGESIMORBIMERO. Además ¡de Jedadebetes cy atribisiones 

. : 13 señalados en la Ley para los administradores corresponde indis 

14 tintamente al Presidente y Gerente General:a) Administrar, organizar y condu- 

15 cir los negocios de la'Compañía;b)Nombrar -y remover a los empleados y mas de 

16 pendientes: que .por estos :estatutos no sean de designación de Junta General, 

B8 .... noracionas: :cvviGi dio e 
así. como fijar sus remuneraciones; 'c)Vigilar que la contabilidad. se lleve en 

18 _ legal forma y verificar el inventario y-balance geheral de las -operaciones; d) 

19 Abrir cuentas corrientes á nombre de la Compañía Y girar'contra ellasfe)Acep- 

20 tar letras de.cambip,pagarés , contratar.créditos—y obligara la 

21 Compañía; f)Presentar a la Junta General y al Comisario un 

22 inventario anual de los negocios de la sociedad; g) Suscribir 

23 los balances e inventarios de fin de año o los que la Ley 

24 determine; y, h)Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones- 

25 de Junta General. Para la compra y venta de bienes muebles 

” 26 e inmuebles, la constitución de gravámenes sobre los mismos 

27 o para obligar a la Compañía, el Presidente o el Gerente Ge 

28 
neral no necesitarán autorización de la Junta General.- TI
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TULO QUINTO: De los Gerentes y Subgerentes.- ARTICULO yI- 

GESIMO SEGUNDO: Los Gerentes y Subgerentes, socios o no de 

la Compañía, serán nombrados por la Junta General, durarán 

dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos indefini 

damente. La Junta General determinará el número de geren- 

tes y subgerentes a elegirse, de acuerdo a las necesidades 

de la Compañía, quienes tendrán las atribuciones y deberes 

internos que les otorgúe la Junta General en cada caso, en 

tre las que no podrá estar.la de representación legal.- TI 

TULO SEXTO: De la Representación Legal.- ARTICULO VIGESIMO 
———_—_ ASK 

e 
A 

A KK 

Gérente General, quienes intervendrán en todos los actos , 
  

juicios y contratos relacionados con la actividad de lla - 

  

   
15 Compañía.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- - El Presidente y Ge- 
A 

16 rente General, actuando indistintamente, tendrán las atri- 

17 buciones y deberes que determinan la Ley para los mandata- 

18 rios y/o procuradores, especialmente las normas comprendi- 

19 das en el artículo: cincuenta del Código de Procedimiento - 

20 Civil.- CAPITULO CUARTO: De la Fiscalización.-- ARTICULO VI 

21 GESIMO QUINTO.=- La Junta General nombrará un comisario - 

22 principal y uno suplente, los cuales durarán dos años en - 

23 el ejercicio de sus cargos, y podrán ser reelegidos indefi 

| 24 nidamente. Para ser comisario no se requiere ser accionis 

25 ta de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Los' comisa ' - 

p 26 rios tienen las atribuciones señaladas en la Ley y en los 

27 presentes Estatutos.- CAPITULO CUINTO: Del Balance General 

| 28 y Reserva.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- El ejercicio econó 

  

4 

Ia 

is 
La !



NOTARIA E ) y 8 
TRIGESIMA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Sl 
DEL CANTON po 
GUAYAQUIL ¿7 

. 
d
o
,
 

A
S
 

AB. PIERO G. 
¡YCART VINCENZINI 

mico de la Compañía termína el treínta y uno de Diciembre de 

cada año.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Balance General, - 

el :estado de cuenta de Pérdidas y Ganancias, la probuesta- 

de distribución de .los beneficios y-.»la memoria explicativa- 

de la gestión social y situación de la Compañía serán pues- 

tos a consideración de la Junta General en el -plazo “máximo 

de tres meses contados desde la terminación del ejerdicio e 

conómico y dichos documentos deberán estar a disposición de 

los accionistas, de conformidad con la Ley;, No podrán ser 

L? 
aprobados: los. balances sin el informe previo: del Comisario, 

l 
11 ARTICULO VIGESIMO NOVENO.-" Las utilidades líquidas y perci- 

0
 

0 
JJ 

QOH
O6d

O)S
 

0d
 

hh
 
Q
N
 

mo
 

o
 

12. bidas se repartirán entre los accionistas en proporción al 

: 13 valor pagado de sus acciones. - Previo el reparto de lás uti 

14 lidades líquidas,: se deducirá un porcentaje ' no menor *' del 

15 diez por ciento destinado a formar el fondo de reserva espe 

16 cial, si así lo resolviere la Junta Generál.-CAPITULO ' SEX- 

17 TO: De la disolución y liquidación.- ARTICULO TRIGESIMO.- 

18 .Compañía procederá a su liquidación y disolución en'los ca 

19 sos previstos por la Ley y «cuando así lo resolviere lá: Jun 

20 ta General convocada para éste efecto. Para decidir 'Ta li 

21 quidación y disolución de la Compañía “sé necesitará una ma 

22 yoría equivalente :.a por lo menos el setenta y cinco” por 

23 ciento del capital pagado, representado en la Junta General. 

Ñ La liquidación y disolución se sujetará a las disposiciones 

25 legales pertinentes.” TERCERA: DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL 
e - - OE <> «XK 

        

, 26 CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía se encuen ___ 
_.o. . 

27 tra totalmente suscrito y pagado. de la siguiente forma: Vicen 
. . . e e ATT 

28 te Tovar Reina ., ha suscrito cuatrocientas noventa y seis



                            

1 “acciones de un valor de un mil sucres cada una y paga en 

2 numerario el veinticinco por ciento del valor de cada Ñ. 

3 .-- na de las acciones suscritas, esto es, la suma de ciento 
Ha A A 

4 veinticuatro mil sucres; Isabel Contreras Morales ha sus . 

5 5 ceríto uña deción de un valor «de un mit-sucres y-paga- en , 

"6 numerario el veinticinco por ciento del valor de la acción — 

7: suscrita, .esto es la suma de doscientos cincuenta sucres. 
AAA 

8” Abogada Cecilia Zurita Toledo ha suscrito una acción de 

9 un valor de un mil sucres y paga en numerario el veinti- 

10— cinco por ciento del valor: de la acción suscrita, esto - o 

No es, la suma de doscientos cincuenta sucres¡Rossana Porestis==" . 

12 ri, Marín, suscribe úna acción de un valor de A 

13 cres y paga en numerario el veinticinco por ciento del + 

14” valor de la acción suscrita, esto es, “Ta “suma de doscien : 

15 tos cincuenta sucres¿y Juan deDios Pérez Riascos, ha sus 

34677" Czito una acción de un valor de un mil sucres y paga en 
17 Tr númerario el veinticinco por ciento. del valór de la acción : 8 , 

18 suscrita; esto es, la suma de doscientos cincuenta sucres. 

19 — Todas las acciones son ordinarias y nominativas. El sal 

20. do no pagado del valor de cada una de las acciones suscri - 

21 ' “tas, será cancelado en numerario en el plazo máximo de un 

    

qxtIt[t[_ _ — — 

22 * año “contado a partir de la fecha de inscripción de esta 

 o——  . o ——_——_———__ 

- 

23 Escritura en el Registro Mercantil.- Se acompaña como - 
E A A q A 

24 documento habilitante el Certificado en donde consta que 

25 se ha abierto una Cuenta de Integración de Capital a fa- 

26 vor de la Compañía.- CUARTA: AUTORIZACION.- Todos los 

27 comparecientes a este instrumento autorizan a la abogada- 

eS Cecilia Zurita Toledo, a fín de que intervenga en cuanto-
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acto o contrato sea necesario hasta la perfecta validez 

2 de esta Escritura.- Agregue usted señor Notario, las deu 

3 más cláusulas de estilo para la perfecta validez de “es 

4 ta Escritura.- Firmado Abogada Cecilia :Zurita Toledo.- 

5 Registro número tres mil cuatrocientos dieciseis.- ES - 

6 Copia.- Los otorgantes -: aprueban en todas sus partes-_ 

8 7 el contenido del presente instrumento, dejándolo eleva- 

“ 8 do a escritura pública para que surta sus efectos lega 

9 les.- Quedan agregados los certificados de no adeudar- 

10 al fisco y el de depósito bancario.- La cuantía de la 

.oC- 11 presente Escritura es la cantidad de QUINIENTOS MIL SU 

: o 12 CRES.- Leída que les fue la presente escritura a los 

. 13 comparecientes de principio a fín y en alta voz por mí 

14 el Notario, los prenombrados comparecientes la aprueban 

15 en todas sus partes, se afirman y ratifican y firman en 

" 16 unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fé.-------- 

8 . 
18 

19 
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Certificamos por medio de la presente que hemos recib:Jo de: 

ISABTL CONYRERAS MORALTS / 25000 
CECILIA ZURITA TOLADO 250 00 ROSSAÑA FORES“ITRI MARIN 250,00 
JUAN vE LIOS PEREZ RIASCOS 250,00 

ZTOTAL.... - ya 125.000, o0 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Czpital que. se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

1.A.B INVERSIONES S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 
dores de la nueva Compañía tan pronto como sea c-nstituída, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estat .:tos y Nombramientos debida- 
mente inscritos y certificados de la Superintendencia Je Compañías, indicando que el 
trámite de constitución de la misma ha quedado conclu “do, 

En caso de que no llegaré a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 
entrega del Certifica orgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías.    
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plimiento de lo erdenado en la Resolución NQ Bón2=1=1-02360, dictada 
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do esta sesritura, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de 

ágesto de 1.975, per el Presidente de la Mepíblica, publicado en el 

Registro Oficial NO 378 del 29 de Agostó de 1.975.= Guayaquil, echo 

     
    

  

filiación a la GAMARA DE/COMÉRCIO.- Usayaquil, ocho de Abríl de 

novecientos ochenta y ais. - EQ Registr Hercanti2.o 

  

. HECTOR MÍGUEL ALAVA ANDRADE : 

     



  

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluído el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía.. *“X.A.D INVERSIONES S.A . . . e , «Me 

Muy Atentamente' ) 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

SECREZARIO DE INTENDENCIA DE COMPAÑEAS |


